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TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

EDlcro

En cumplimiento de lo dlspue.to en providencia de esta
fecha, dictada por la Sección segunda de ia Sala Primera del
Tribunal ConstituclonlP.l de fecha 13 de octubre del actual. e.
el recurso de amparo J7811981. promovido por don SebastiAn
Domenge Alomar, y pOr eocontrarse el mencionado .....curren
te en ignorado paradero, se expide el presente edlcto para
la notlflc!",lón al mismo del siguiente auto:- '

.En el asunto ....señ¡ulo. la Sección ha acordado dictar el
siguiente

AUTO

L ANTECEDENTES

1. En 22 de mayo de 1982 don se.bestián Domenge Alomar
formula recurso de amparo. en solicitud de que se anule la
sentencia de la Sala Quinta del Tribunal Supremo de 20 de
octubre de 1980, que acompaña, sobre abono de cantidad ca
rrespondiente a haberes y remuneraclone. dejadas de perci
bir desde septiembre de 1968 hasta el 19 de febrero de" 1973.

2. Por providencia de 8 de jullo de 1982. la Sección acor
dó conceder un, plazo de dIez dlas al sollcitante del amparo
y al Ministerio Fiscal para que alegaran lo que estimaran
pertinente acerca de la posible concuriel'cla de los siguien
tes motivos de inadmlslón de carácter insubsanable:

al' Haberse presentado la demanda fuera de' plazo. -
bl Ser la demanda defectuosa por carecer del requisito

de falta de Invocación en el proceso del Derecho constitucio
nal, vulnerado tan pronto como. una vez conocida la infrac
ción, hubiera lugar para ello.

c) Ser la demanda defectuosa por no precisar el dere
cho o libertad que se considera vulnerado de entre los sus
ceptibles de amparo (arUcuJo. 14 a 29 y objeción de concien
cia reconocida en el articulo 30, todo. ellos de U. Constitu
ción) y la conexión deo la pretensión con la preservación o
restablecimiento del mencionado derecho.

3. En 18 de jullo de 1922 el Fiscal interesa se dicte auto
de lnadml.ión; a cuyo efecto .e refiere a la concurrencia de
las causas de inadmi.ión sedaladas por la Sección.

4. Por escrito de 20 de julio de 1982, el actor manifiesta'
que .u anterior escrito plantea la cuestión de carácter ge
neral, con.istente en que este Tribunal, para general conoci
miento y para que nadie más incurriera en error, manife.tara
que la palabra "podrá" del articulo 8 de la Ley de la JurisdIc
ción ContenciOso-Administrativa no significa una concesión
a los Tribunale. para que, a su antojo, con toda libertad, pue
dan declarar de oficio su falta de competencia' y que siempre
han tenido la obligación de definir de OfICio' su propia com
petencia y más ahora a la vI.ta del apartado 3.o del articu
lo 117 de la Constitución. ,

Por otra parte, en cuanto a la anulación de la sentencia
de la Sala Quinta. por no haber apreciado de oficio .u falta
de competencia con arreglo al artículo 8 de la Ley de la Ju
risdicción y a .lo. motivo. de inadmisibllidad que podrían
existir, manifiesta que por disponer el articulo 43 de la Ley
Orgánica del Tribunal Constitucional que ~ tiene que tratar
de resoiuciones firme., y por haberse Interpuesto contra la
sentencia que motiva este escrito recurso de súpllca, .e ten
drá que aguardar a que'·.ea firme para insistlr cumpliendo
todo. lo. requisitos que fija la Ley.

n. FUNDAMENTOS JURIDICOS

1. El escrito inicial y el subsiguiente del actor ponen de
manlfie.to qua la demanda no se deducé respecto de liberta
des o derechos susceptibles de amparo constitucional. ya' que
el recurrente ha precisado que el artlc)llo de la Constitución
que estima infringido es el 117.3. En consecuencia, concurre
la cau~a de inadmisión prevista en el articulo 50.2, al. de la
LOTC ,al. no deducirse la demanda frente a alguno ~ tales
derecho. o libertades.
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2 A lIlayor' abundamiento, al dirigirse la demanda con tra
• la sentencia de la Sala Quinta del Tribunal Supremo, de 20
de octubl"J' de 1980 v presentarse en. 22 de _mayo de -1982, re
.ulta que se ha presentado fuera del plazo de veinte, dias a
que se refiere el articulo U.2 de la LOTC, ya que no puede
aceptarse la afirmación' del recurrente de que la sentencia
no es smceptlble d.. recurso de amparo al no ser flrme por
haber Interpuesto contra la mi.ma recurso 'de .úplica aún no
resu~lto. dado que contra las sentencias dictades por. la. Sa
las de lo Contenclo.o del Tribunal Supremo no cabe recur
80 de .úpllca (articulo. 82 a 102 de la Ley de la Jurisdicción
Cont.-:ioso-Adminl.tratival. Por ello, concurre la causa de
inadmisión del artículo 50.1. a). de la LOTe, al baberse pre
sentado la demanda fuera de l/lazo. Por otra parte, si se acep
tara la tesis d ..1 recurrente acerca de la procedencia del re
curso de súpllca, el recurso seria también inadmisible en e.ste
momento. dado que no concurriría el requisito legal de ha
ber agotado todo. los recursos utHlzables dentro de la vla
ludicial (artlculo U.1. 'al, de la. Ley Orgánica del Tribunal
Constitucional) .

Por lo expue.to,
La sección acuerda declarar inadmisible el recurso inter

puesto por don Sebestrán Domenge Alom.... Archivense las
actuaciones. . .

Madrid, diez de septiembre de mil novecientos ochenta y
do•.....,.-Manuel Garcfa Peiayo y Alomo.-Rafael Gómez Ferrer
Morant.-Angel Escudero del Corral.-Ante mí: L. Fuentes.-
Firmado y rubricado.•' .

y para su publicación en el .Boletín OficIal' del Estado.
y su fijación en el tablón de anuncio. del Tribunal .Consti
tud anal. expido el pre...nte edIcto en Madrid a trece de oc
tubre del mil novecientos ochenta y dos.-El Secretario de
Justicia. Firmado y rubricado.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
2.7779 REAL DECRETO 2669/1982. de 12 de a90sto. por el

que .e aprueba el P/Il;n de medidas a medio pla.zo
( ...gÚJ1dG , J para si IOneomlsnto atmosférica
de Cartal1e (Murcfa).

.La degradación dei ambiente atmo.férico por causa. de ori
gen industrial en parte del' térnilno municipal de Cartagena
determinó la peticIón del excelentlslmo Ayuntamien~.de dicha,
ciudad para la aplicación a dIcha zona de las medldas urgen
tes previstas en el Decbreto ochocientos treinta y tres/mil nove
cIentos setenta y cinco, de seis de febrero, y la aplicación del
.Istema de beneflcios previsto. en el artíeuJo once de la Ley.trein
ta y ocho/mil noveclentoe setanta y doe, de veintidós de d,c,em.
bre, desarrollado. por loe Decretos do. mil quinlentoll doce/mil
novecientos setenta y ocho, de catorce de,. octubre, y dos ~
ochoci~ntos veintlsélalmil noveclento••etenta '1 nueve, de die
ci.lete de septiembre que se materializaron con la promulgación
del Real Decreto iñii ciento noventa y .iete/mU novecientos se-
tenta y nueve, de veinte de febrero. .

Estando en avanzado estado de ejecución las actuacIones
corresppndientes a la primera fa';" del Plan de Saneamiento
Atmosférico de Cartagena, se hace necesario iniciar las rela
tivas a la segunda fase, lo que contribuIré. de forma definitiva
a conseguir una calldad de aire admisible en Cartagena. Las
medIda. de e.ta .egunda fase serAn, en parte, modIficacione.,
y mejoras del proceso de fabricación.. ,

En cuanto a las Empre.as del sector energético ubicadas en
la zona se consIdera conveniente la realización de estudIos
previo. en lugar de la imposición de actuaciones correctoras,
toda vez que previsiblemente resultarAn afectadas por proce.os
de modificación técn1ca derivadoe de' SU adaptación a las ac-
tuales directrices del Plan Energético Nacional. .

Para ello, a propuesta de la autoridades provinciale.. en,
coordInación con los Ministerios de Obras Públicas y Urbanle
mo, de Industria y Energla y de Sanidad y Consumo. a trav~
de la Comisl6n Intermlnisterlal del MedIo Ambiente ICIMA).
.e ha elaborado la segunda fase del Plan de· Saneamiento At
mosférico de Cartagena (medidas a medio plazo). que recoge
las actuaclone. corre.pondlentila a la misma, y que ha sido
informado favorablemente por la SubcomJet6n Provincial d'
Medio Ambiente de Murcia,
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DISPOSICJON FINAL

JUAN CARLOS R.

DISPONGO.

l. Meioras de proce.so )' rendimiento

3.000

21.000

3.000

8.000

lB.OOO

3.000

38.000

as.OOO

10.000 .

. 3.000

10.000

173.000

8.000

15«.400

102.000

Invers!onee
estimadas

!Mil..
d.e pesetas)

_ Estudio de viabilidad de reagrupamiento de
la.s ochf\ &a~id&.s independ¡entes de ¡OS .....l-tumos
de fabricación de sullato potáSICO en Ui1a
6.nica salida con ··edimensionamipnto de la
misma y efectos sobre las lntnlsiones.

.Empresa Nacional de Petróleo. S. A.':

- Estudio .de viahilidad de reagrupamiento y
redimensionamiento de altura de chí'1'lenea

de impacto sobre ¡as Inmisiones de la zona.

..Aceites Vegetales-:

- Redirriensionamien to de chimenea y lavado de
- gasés "0 0 4. - .

- Montaje de un medidor en continuo. en la
chimenef. con registro - gráfico incorporado,
par" medir emleiones clfl So. .., oO'

E.NFERSA:

ENFERSA:·

- Lavado de gases de caldera F~ .0 .

-Abonos Complejos del Surestee:

. - Reducción catalltica de gases de. cola NO.

- lnata1ación de un medidor en Continuo para
gases de cola en la planta de Süoli>. con
registro grilfico Inporponido para emisiones
de SO , o ,. "o o" .. , .

.Abónos Complejos dal Surestee:.

- Montar medidor continuo en la ..himenea
.·.común. para gases de cola, para registro

de NO.... .. - ". oO "

-Hidroeléctrica Espaflola. S. A."

- Instalación en· cada una de las cuatro chlme-
neas de un medldor en continuó de gases de
emisión. SO•. con registrador gráfico incor-
porado _ '" .

- Instalación en ceda uná de las chimeneas de
un opacimetro con registrador gráfico y con-
tinuo ... ... .... .o~ ••••••••••'.

- Instalación de melUdores de So. en continuo

I:'t~og~e~. ~~ ~~l~.. ~~ ~.l~~. ~~ ~i.~~ ..~~~:

-Espall.ola de Zinc. S. A."

- lnatalaclóD de medidores de SO. en conllnuo
en la nueva chimenea o., ••• '.' o .

UERT:

UERT:

Total _ ;..

-Total ...

JIl. Medidas de deouración

.Sociedad Minera y Metalúrgica de Pell.arroya. So
ciedad Anónima.:

_ Construcción de chimenea de 100 metros ...

IV. Estudios

.Sociedad Minera y Metalúrgica de Pell.arroya, So
ciedad .Anónima·:

a. P1Bllté de amoniaco y urea.

-' Montaje de canallzaclone8 para recircula
ción de gases en las ,Uvulaa de seguridad
y pu"ga de clrculto de oarbamato de alta
presión '" ••• . , , _ .---Total ...... ó.....

U. Medidas de control de emlBlone•.

40.400

. 30.000
150.000

ENFERSA:

UERT,

-: Depuración de gases en lineas de secado de la
pianta de fosfato bicálcico. mediante la insta
ción de los c;orrespondientes filtrós de mangas.

.Española de Zinc, S. A.•:

- Completar transporte de blenda tos~da con
una red- de transporte neumAtico y estanco
para evitar el polvo de trlmsporté .

- Mejora co;nversi6n de SO .

En sU virtud. con el Informe favorable de la ComisIón Inter
ministerial del Medio Ambiente, a propúesta de los Ministros
de Obras :Públicas y Urbanismo de lnIiustria r Energia y de
Sanidad y Consumo, previa deÚberación del Consejo de Mi·
nistros en su reunión del dla doce de agosto de mil novecientos
ochenta y dos,

fMilp.s)
de pesetas)

l. Planta de ácido sulfúrico:

- Instalación torre de absorción para gases
de cola So. ..... , ... ... ... ... .... .•. ...... ..- 4S.000

. - Montaje electroflltro gases calientas proce-
dentes tostación de piritas ••, ... ••• ... ... 250.000

Inversiooea
estimadas

,
ANEXO

Por los Mini~terios de Obras Públicas y Urbanlsmo. de In·
dustria y E,nergla y de Sanidad y Consumo se dIctarán las
normas complementarias que se estimen neoesarias.

Dado en Palma de MaJlorca a doce de agosto de mil nove·
cientos ochenta y dos.

El Minist\·o de laPresidenc1a,
MATlAS RODFlIGUEZINCIARTE

Articulo prlmero.-S¡' aprueba' la segunda fase del Plan de
Saneamiento 4tmosl'érlco de Cartagena (Murcia), con el ámbito
territ0na¡ del término municipal de Cartagena comprendldo
en el interior de la linea poligonal definida por las siguientes
vias públicas y accidentes topogrilfic08: desde el encuentro de
la linea costera de la rambla de Beniplla, sigue por ella hasta
el cruce con la calle SebastiáD de Ferlgnan. por la que conti
núa hasta el encuentro con la carretera de Madrid, sigue por
é&ta hasta el cruce con la carretera de La Palma; por la que
continúa hasta el encuentro con el puente del ferrocarril, de
donde parte una linea circular de tres kilómetros de radio y
centro en .la fábrtca de .Espall.ola de Zinc. S. A.•• hasta el en
cuentro del arco con la linea que une los cabezos de San Juan
y Calvario. sigue la Uilea poligonal por ls linea de unión de los
cabezos de Calvario y San JuliáD. cerrll.ndo.e el mismo en la
linea coster!!-. .-

Como anexo a este Real Decreto se Incluyen las actuación:s
correspondientes a dicha fase, que se desarrollarán durante el
quinquenio mil novecientos ochenta y dos-mil novecientos ochen·
ta y seis. .

Articulo segundo.-Las En!ldades a las que -'Corresponda la
ejecuciqn .de las acciones establecidas en esta segunda fase del
Plan podrán acogerse. oon carácter prioritario. a los benefielos
l'revistos en el arUculo or,cll de :1,,·Ley treinta y ocho/mil nove·
cientos setenta y dos• ..ae ""intidós de diciembre, desarrollados
en los Reales Decretos dos IIlil quinientos doce/mil novecientos

. setenta -' ocho. de catorbe de 'octubre; y dos mil ochocientos
veintiséis/mfl novecie-ntos4Jetenr.a y Dueve, de diecisiete de di
ciembre, a excepción de la libertad de amortización durante el
primer quinquenio, suprimida por la Ley setenta y.uno/mil
novecientos setenta y ocho, de 'Yeintisiete de diciembre, los cua~

les se otorgarán de acuerdo con las. disponibilidades presúpues-
. tanas y según 108- baremos que a continuación se expresan
para cada una de las m.edidas dasiflcadas:

- Medidas de mejora de proceso y estudio de viabilidad:
Cero-diez por ciento.

...:. Medidas de contról de emIsiones: Diez·veinte por Ciento.
- Medidas de depuración: Veinte·treinta por ciento.

en ·]os que se detarminan el mlnimo y mAxlmo de subvención
que es posibie conceder.
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775.400

noventa y siete y noveclento. ochenta y dos de la Ley General
Presupuestari"'; debe declr••••• Articulas noventa.y siete, y
noventa y ocho punto dos de la Ley G.eneral Pre.upuestarl....

En la página 20841, primera oolumna, articulo noveno, Il6'
rrato primero, penúlllma y última lineas, donde dlos..... articu
lo setenta y slete de la Ley General Presupuestaria-; debe decir•
.... articulo setenta y ,tres de la Ley General Prsupuestaria•.

27781 RESOLUCION d8 18 de octubre de I982 de la Se
cretaria de Estado para la Inforntación por la
que se hace público la composición del Jurado
calificador del Premio Náclonal de Periodismo
a ,la actividad profesional más relevante en cual
quiera de las áreas informotivlU de 1981. ad co
mo el folio emitido por el mismo.

Convocado el Premio NaclOlial de Periodismo a la acllvl-'
dad llrofesional más relevante en cualquiera de las áreas In
formatiVas de 1981 por Resolución de esta Secretaria de Es
tado de 21 de julio de 1982, 'procede hacer público la campo,
sición del Jurado calificador, a.t como el fallo emitido por el
mismo. ,

l." El Jurado calificador quedó constituido el d1a 18 de
octubre de 1982 de la siguiente manera. '

Presidente, Excelentisimo señor dqn ~;naci9 Aguirre Bo
rrell, Secretario de Estado para la Información.

Vicepresidente, Il)lstrlsimo sel!'l¡r don" Carlos' Abella Martln,
Director general de Relaciones Informativas..

Don Lui. Maria Angón.
Don Manuel Leguineche: ';r"" j.:

Don Mauro, Muñlz.
Don Abel Hernández.
Don Alejandr-o Muñoz Alonso.'
Don Franclsco Jlménez A leJr.án.
Don José Luis Martln Pr;eto
Don Antonio Mlngote.
Don Santiago Rey.
Profesor doctor don José Luis Martlnez Albertos.
ExcelentiSimo señor don Eugenio Montes (que excusÓ su

asistencia) .
Excelentlsimo señor don Joaquin Calv,,:,Sotelo (que excu

.s6 su asistencial.
Secretario,. Ilustrísimo señor don Guillermo Uña Martln.

2.o El Jurado calificador~'reunido en Madrid el 18 de óe
tubre de 1982, acordó por mayoria conceder el PremIo Nacio-

o nal de Periodismo de 1981 a la actividad profesional más re·
levante en cualquiera de las áreas Informativas a don José
Oneto Revuelta. en reconocimiento a· sus méritos.

Lo que se hace público a todos los efectos. de'~acuerdo con
la base cuarta, punto 3. de la convocatoria del concurso. .

Madrid.. 18 de octubre de 1982.-El Secretario de Estado
para la Infol'Illación. Ignacio Aguirre BorreH.

·._,f

"Vocales:

RESOLUCION de 18 de o(itubre de 1982 'de la Se,
cretarta de Estado para la Información por la
que se hace público la composición del Jurado
calificador. del Premio Nacional de PeriodismO
a reportajes o articulos _lfterarios y Q reportaje.
gráficos de 1981, asi como el folio emitido por et
mismo.

Convocade el Premio Nacional de Periodismo a reportai'lll
o articulas literahos y a reportajes gráficos de 1981 por Re.
solución de esta Secretaria de Estado de 21 de' julio de 1982,
prorede hacer públicos la composición -del Jurado calificador,
asi como el fal10 emitido por el mismo: ' '

10 El Jurado calificador quedó constituIdo el dia 18 d.
octubre de 1982 de' la siguiente manera:

Presidente, Excelentlslmo señor don Ignacio Aguirre Bo
rrel1. Secretario de Estado para la Información-. '

Vicepresidente: ,Ilustrisimo señor don Carlos Abel1a Martin,
Director general de Re¡acione~ Informativas.

Vocales.

Don Luis Mari" Ansón.,
Don Manuel Leguineche.
Don Mauro Muñiz.

,Don Abel Herhández.
Don Alejandro Muñoz Alonso.
Don Franclsco Jlménez Alemán.
Don José Luis Martín Prieto.
Don Santiago Rey.
Doña Rosa Montero.
Don Angel Carchenl1la.
Dalla Marta Angélica Campillo (que excusó su asistencia]

Secretario: Ilustrlsimo señor don Gul1lermo Utla Martín.
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- Tipo Y caracteristlcas de la planta.
- Fecha de montaje del contacto catalizador y vida prevista

del mismo.
- Fiabilidad del rendlmiento de conversión y su cuantifica-

ción.
- Rendimientos que se van obteniendo progresivamente.
- Régimen de trabajo.
- Producciones dis rias de é.cldo y su concentraci6n.
- Paradas y puestas en marcha.
- Averlas.

En parlicular, las Empresas que produzcan é.cido sulfúrico
A partir de piritas Incluirán en el libro-registro el análisis diana
de dichas piritas. fundamentalmente del arsénico que canten'
gano en razón al envenenamiento potencial de los catalizadorell.
con pérdIda de vide útil y rendimiento de conversión.

las Industrias citadas dispondrán por cada foco emisor de
los libros-registro señalados en los anexos IV y IV bis de la
Orden ministerial de 18 de octubre de 1978, sellados 'i foliados
por la Dirección Provincial del Ministerio, de Industria y En'er
gia u Organismo autonómica. competente. de conformidad con
lo dispuesto en el 'l'"lículo 33 de dicha-Orden ministerial.

•Hidroeléctrica Española, S A.••

- Estudio de viabilidad para el reagrupamien to
de las chimeneas, con inclusión del impacto
sobre el entorno circundanbe.

V. Medida. de control de'inmisiones

Ayuntamiento de Cartagena:

- Automatización de la red de control y pre
vención de la contaminación atmosférica.

- Adquisición de opacimetros para polvo sedl
mentable en suspensión.

1'otal inversiones' estimadas (a falt& de
esdmación- de l~ inversiones en ea~

tudios de viabilidad y de las Inver-
sione. a efectuar por el Ayuntamien
to de Cartagena) ... •.. ... ... ...

VI. Otras medidas

Para la efectividad de las medidas correctoras que anteceden
las industrias eoumerada6 deberán disponer del almacenamiento
suficiente de combustible limpio que asegure su funcionamiento
al menos durante seis dlas. según lo previsto en el articulo 29.1
de! Decreto 833/1975, de 8 de febr~ro. para utilizarlo en situa
ciones de emergencia o cuando 56 prevea.n éstas. siempre que
los provdedores puedan suministrarlo. .

Las industrias enumeradas. que dispongan de aparatos de
medición continúa con registro incorporado deberán facilitar
mensuálmente sus datos a la illrección Provincial del Ministe
rio de' Industria y Energla en Mupcla y a la Red Nacional de
Vigilancia y Prevención de la Contarnlnaclón. de acuerdo con
lo previsto en los articulas 72 y 73 del Decreto 833/1975.

Las aludidas Empresas deberán disponer con caré.cter per
manente de \.10 Servicio de Prevención y Corrección de la Con
taminación Atmosférica dotado de personal y medios suficien
tes y cualificados según prevén los articulas 19 y 37 de la
Orden ministerial de 18 de octubre de 1976.

Las repetidas Industrill.'l establecerán un programa de mano
tenimiento preventivo y ·actuaciOMS para C8SD6' de emergncia
en lOS supuestos de averías lógicas e incluso de poco probah1es
que puedan producir un aumento en las emisiones contaminan
tes. El mencionado programa deberá ser aprobado previamente
por la Subcomisión Provincial de Medio Ambiente.

Las Empresas, con Uneas de producción de NO.H, SO,H.
y ClH dispondrán de un libro-registro foliado y sellado por la
Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Energía u
Organismo autonómico competente para, cada planta de é.cido,
en el que constarán:

Inversione8
esttmadu

(MUes
de pesetas)

27780 CORRECCION de errore. del Real Decreto 1783/1982.
de 9 de julio, por e~ que se desarrolla el Estatuto
de la Radio y lo 'felevisión en cuanto al régimen
presu¡mesta'rio y de intervención del Ente público
RTVE y de sUS Sociedades estatales.

Advertidos errores en el texio 'del Real Decreto cllado, publl
tado en el .BoleUn Oficial del Estado- número 182 de 31 de
Julio del corriente año a continuación se transcriben ¡as oportu-
nas rectificaciones: ' -

En la' página 20840. segunda columna. articulo teroe~, pá
rrafo dos, penúltima y últlma Uneas, donde dlce: .... arlleulos


